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Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ESTHER OBREDOR FERNANDEZ. 
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  
COLPENSIONES. 
Vinculada: LUZ STELLI ÁLVAREZ QUINTERO. 
Radicado: 20001-31-05-004-2022-00136-00. 
Fecha: 20 de junio de 2023. 
 
 
Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, según nota 
secretarial que antecede. 
 
Se observa que, mediante auto de fecha 5 de diciembre de 2022, se resolvió 
vincular al proceso en calidad de litisconsorcio necesario a la señora LUZ STELLI 
ÁLVAREZ QUINTERO, ordenándose a las partes, aportaran al proceso de la 
referencia, la dirección física y electrónica de esta, con el fin de realizar la respectiva 
notificación personal de la providencia citada anteriormente. 
 
Se observa además que, mediante memorial allegado el día 14 de diciembre de 
2022, la apoderada judicial de la parte demandante informó al Despacho que, su 
representada no posee la dirección de la señora LUS STELLI ÁLVAREZ 
QUINTERO. De igual forma, solicitó requerir a la demandada COLPENSIONES, 
quien tiene los formatos de solicitud de la pensión que hubiere presentado aquella, 
en donde constan la dirección de correo electrónico y su dirección. 
 
Revisado las pruebas aportadas en el proceso, se observa que, en efecto, mediante 
resolución SUB253281 del 30 de septiembre de 2021, por medio de la cual, se 
resuelve un trámite de prestaciones económicas, expedida por COLPENSIONES, 
en la parte considerativa de la misma se indica que, la señora LUZ STELLI 
ALVAREZ QUINTERO presentó solicitud de pensión de sobreviviente, en su calidad 
de compañera del señor PEDRO ANTONIO MOLINA AHUMADA el día 3 de agosto 
de 2021, con radicado No. 2021_8846899, adjuntado el formulario de solicitud de 
prestaciones económicas. 
 
En ese sentido, se hace necesario requerir a la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES aporte al 
proceso la dirección física y electrónica registrada en esa solicitud, con el fin de 
realizar la notificación correspondiente o se pronuncie al respecto.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES aporte al proceso la dirección física y 
electrónica de la señora LUZ STELLI ALVAREZ QUINTERO registrada en la 

mailto:j04lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


solicitud de fecha 3 de agosto de 2021, con radicado No. 2021_8846899, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
AGGM/Jab 
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